
de la zona regable, estará integrada por tres Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, designados por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, uno perteneciente a los Servicios Centrales 
de la misma y los otros dos a la Confederación Hidrográfica 
del Segura, y por tres Ingenieros Agrónomos nombrados por 
la Presidencia del IRYDA, uno perteneciente a los Servicios 
Centrales, otro a la Inspección Regional de Levante y otro a la 
Jefatura Provincial de Murcia, todos los cuales tendrán derecho 
al percibo de las asistencias y dietas reglamentarias en sus 
reuniones y posibles desplazamientos, que serán satisfechas por 
ios Organismos de los que dependan.

Dos. El plazo para la elaboración del Plan Coordinado de 
Obras se fijará en dieciocho meses, a partir de la fecha de la 
publicación del presente Decreto.

CAPITULO VI

Asistencia técnica y económica de las explotaciones

Artículo veintidós.—Uno. El IRYDA dirigirá la transforma
ción agrícola de las zonas y apoyará los servicios técnicos de 
asesoramiento y divulgación encomendados al Servicio de Ex
tensión Agraria, el cual mejorará la preparación profesional de 
la población agraria, dedicando especial atención a la formación 
empresarial de los jóvenes agricultores y a Las actividades de 
gestión de explotaciones en forma de grupos de gestión, y divul
gará los conocimientos convenientes para facilitar la transfor
mación que se pretende alcanzar, promoviendo asimismo la 
acción de los agricultores y de sus familias para la mejor uti
lización de los recursos.

Dos. Para la asistencia técnica, económica y social a los 
concesionarios y a los agricultores que tengan los mismos 
derechos que ellos, asi como a los empresarios agrarios en 
general, el IRYDA estimulará la agricultura de grupo, creando 
para ello los Centros de servicio que se consideren necesarios 
en colaboración con la Organización Sindical, a través de los 
correspondientes Grupos Sindicales, Cooperativas o Agrupaciones 
de Productores Agrarios, concertando con la Obra Sindical 
«Colonización» los planes concretos de actuación que se estimen 
convenientes.

TreS. Para la más conveniente y detallada tipificación de 
la estructura técnica de las unidades de explotación y para la 
preparación de los planes de explotación a que se alude en 
el artículo ocho del presente Decreto, el IRYDA establecerá 
la oportuna colaboración con la Dirección General de la Pro
ducción Agraria y con el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias.

Cuatro. El IRYDA dará preferencia a los jóvenes agricul
tores con formación profesional agraria, para la concesión d‘e 
créditos con destino a la adquisición de tierras reservadas, a 
fin de facilitarles el acceso a la propiedad de explotaciones 
familiares o comunitarias, coordinándose esta acción con la 
encomendada al Ministerio de Trabajo de ayudas para la ju
bilación anticipada de los agricultores a quienes hayan de 
sustituir.

Artículo veintitrés.—Los modestos propietarios cultivadores 
directos y personales de tierras reservadas en la zona con 
extensión no superior a la fijada para las unidades familiares, 
tendrán derecho a que las obras de interés agrícola privado 
que están obligados a realizar, las ejecute el Instituto y a que 
el reintegro que les corresponde por estas obras y por las de 
interés común, así como la concesión de auxilios técnicos y 
económicos para la explotación de sus terrenos, se verifiquen 
en las mismas condiciones establecidas para los concesionarios  
de tierras del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para la realización de obras en terrenos de dominio 
público, los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura, con
juntamente, dictarán, dentro de sus respectivas esferas de com
petencia, cuantas disposiciones, complementarias de rango in
ferior se consideren necesarias o convenientes para el más exacto 
cumplimiento de este Decreto, así como para facilitar la realiza
ción del Plan General de Transformación de la zona regable, 
ajustándose las inversiones de ambos Ministerios, en cada mo
mento, a las previsiones fijadas en los Planes de Desarrollo.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14870 DECRETO 1534/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Soliedra (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-  
sión parcelaria de la zona de Soliedra (Soria), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen

tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado ia 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de junio de mil novecientos se
tenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de So
liedra (Soria)..

. Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el. del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres,

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14871 DECRETO 1535/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Maján (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Maján (Soria), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Maján 
(Soria). ,

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera lá eje- 

.cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14872 DECRETO 1536/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Turrillas-Urbicáin (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Turrillas-Urbicáin (Navarra), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se-


